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EXPEDIENTE: 2018-684 PROCESO EJECUTIVO  
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

BOGOTÁ D.C., MARZO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 14), el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en providencia de fecha 30 
de noviembre 2021, que obra a folios 674 a 680 del expediente, el cual confirmó la providencia apelada 
mediante la cual se negó la nulidad planteada.   
 
.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
DSR 
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